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DECRETO ALC. NO tuz VISToS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l'4un¡c¡palidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del

1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Turismo 2020", a cargo de la Dirección

de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N' 147 (16i0U2020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 25.04.15 - Turismo, en atención a la Certificac¡ón de Gastos emit¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de contratación N" 72 (0710112020), env¡ada por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de la

persona que se menciona por prestación de servicios en el Programa Turismo 2020.

5,- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestacion

de serv¡cios: Coordinador Programa Turismo 2020: Planificar, Gestionar y elaborar propuestas

product¡vas y recreativas para el desarrollo comunal y nacional, Elaboración de proyectos/

participación en actividades asociadas con Municipalidad y territorios, Desarrollo tur¡smo interno
y externo, programa de viajes, gestión de recursos privados, Coordinación e Implementar
act¡vidades culturales; en el marco del programa denom¡nado Turismo 2020, según el s¡guiente

detalle:

No NOM BRE RUT Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Christ¡an Andrés Alzola Aravena 500.000. - or lot lzo2o 30 l06l2O2O

2.- EI valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario;

3.- El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro.

\ 4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mpliq UCU n+ retación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡ci palidad

Prestac¡ón de

SE.

j s.- lmpútese el gasto

d¡nunitarios CC - 25,04.1
a la As¡gnación Pres ria 215.21.04,004.001U

Servicio C 5 - Turismo.
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